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IMPULSO DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PROPOSICIÓN NO DE LEY EN PLENO

12-24/PNLP-000142, Proposición no de ley relativa al Estatuto Básico de los Municipios de Menor 
Población

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Apertura del plazo de presentación de enmiendas a tenor del artículo 169.2 del Reglamento 
de la Cámara
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Popular de Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 168 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, presenta la siguiente proposición no de ley en Pleno, relativa al Estatuto Básico de los 
Municipios de Menor Población.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el verano de 2020, los medios de comunicación social recogían la noticia relativa a la previsión 
del Gobierno de reformar la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (en 
adelante, LBRL), para incorporar un estatuto básico para los municipios pequeños, en el marco de la 
lucha contra la despoblación. Así aparece recogida la previsión de dicha modificación en el Plan Anual 
Normativo de 2020 aprobado por el Consejo de Ministros, «con la finalidad de establecer un Estatuto 
Básico de Pequeños Municipios para conseguir fijar la población al territorio, mantener la calidad demo-
crática del municipio, cumpliendo así la cláusula del Estado democrático, y garantizar las condiciones 
de vida de los ciudadanos con independencia del territorio en el que residan, a través de la prestación de 
unos servicios públicos de calidad». Al respecto, hay que decir que ninguna de las líneas de acción de 
la Estrategia Nacional frente al Reto Demográfico recoge dicha reforma.

Posteriormente, ya en el Plan Anual Normativo de 2022 aprobado por el Consejo de Ministros se 
prevé la aprobación de la ley del régimen de organización de los municipios de menor población o en 
riesgo de despoblación, de medidas de modernización administrativa y de mejora de las relaciones de 
colaboración de las Administraciones públicas, con el objetivo de promover la digitalización, la partici-
pación ciudadana y la propuesta de introducir un nuevo título denominado «Régimen de organización 
de los municipios de menor población o en riesgo de despoblación» en la LBRL. Con este nuevo título, 
se prevé el establecimiento de «las adaptaciones necesarias en la organización de los municipios de 
menor población o en riesgo de despoblación, de acuerdo con el principio de diferenciación, introduciendo 
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medidas específicas de apoyo y colaboración con los mismos por el resto de las Administraciones 
territoriales, así como las medidas de adaptación del régimen de función pública a adoptar en dichos 
ayuntamientos, específicamente».

Sin embargo, ha transcurrido el tiempo y aún no se ha aprobado el anunciado estatuto por el Gobierno, 
por lo que continúa siendo muy esperado y reclamado tanto por las comunidades autónomas como por las 
entidades locales, que consideran al mismo un instrumento esencial en la lucha contra la despoblación.

Según datos del INE, en España existen 8.131 municipios, de los que el 84% son municipios de 
menos de cinco mil habitantes y cuya población supone el 12% del total. En Andalucía, más de un 
tercio de los municipios, 270, tiene menos de mil quinientos habitantes; 409 municipios, el 52,57%, son 
menores de tres mil habitantes, y dos tercios de los municipios andaluces, 522, tienen una población 
inferior a cinco mil habitantes.

Desde el Grupo Parlamentario Popular consideramos esencial la aprobación del Estatuto Básico de 
los Municipios de Menor Población, que debe contemplar una simplificación organizativa y procedimental, 
una reducción de la carga burocrática en materias administrativas y de contratación, un trato diferenciado 
en el ámbito competencial en favor de estos municipios, por exigencias del principio de equidad, y la 
colaboración en la asistencia a estos municipios con el refuerzo de la colaboración interadministrativa, 
sin obviar la necesidad de modificar y adaptar a esta realidad el Real Decreto 128/2018 en cuanto a las 
competencias de los funcionarios de habilitación para poder realizar la cobertura de estos ayuntamientos.

Este estatuto debe tener como objetivos centrales, además de las consideraciones anteriores, la 
fijación de población en el territorio, haciendo a estos municipios más atractivos; establecer meca-
nismos que garanticen el funcionamiento democrático de sus instituciones y facilitar la prestación de 
servicios públicos de calidad en entornos no siempre proclives o que cuentan con sobrecostes asociados 
a su singularidad.

Por todo lo expuesto con anterioridad, somete a la aprobación del Pleno la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

El Parlamento de Andalucía muestra su parecer favorable a que el Gobierno de España acometa, 
con la mayor celeridad, una reforma de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, en el que se adicione un nuevo título que regule el Estatuto Básico de los Municipios de 
Menor Población para establecer un régimen jurídico propio y singular que permita a estos municipios 
actuar de forma más eficaz y eficiente, dotándoles de suficientes recursos humanos, económicos y 
materiales con el objetivo de fijar la población en el territorio, establecer mecanismos que garanticen el 
funcionamiento democrático de sus instituciones y facilitar la prestación de servicios públicos esenciales 
de calidad para su población.

Parlamento de Andalucía, 18 de noviembre de 2024. 
El portavoz del G.P. Popular de Andalucía, 

Antonio Martín Iglesias.
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IMPULSO DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PROPOSICIÓN NO DE LEY EN PLENO

12-24/PNLP-000143, Proposición no de ley relativa a la ejecución urgente de la presa de Alcolea y 
del canal de Trigueros para evitar inundaciones y permitir el aprovechamiento de sus aguas super-
ficiales a los usos procedentes

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Apertura del plazo de presentación de enmiendas a tenor del artículo 169.2 del Reglamento 
de la Cámara
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Popular de Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 168 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, presenta la siguiente proposición no de ley en Pleno, relativa a la ejecución urgente de 
la presa de Alcolea y del canal de Trigueros para evitar inundaciones y permitir el aprovechamiento de 
sus aguas superficiales a los usos procedentes.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presa de Alcolea, en Huelva, es una infraestructura hidráulica crucial para la provincia de Huelva, 
que fue declarada de interés general del Estado en el Real Decreto Ley 9/1998, de 28 de agosto, e 
incluida después en la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional.

En el informe de viabilidad presentado en noviembre de 2009 por el Gobierno de la nación para la 
elaboración y tramitación de los informes de viabilidad previstos en el artículo 46.5 de la Ley de Aguas, 
según lo contemplado en la Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 10/2001, de 5 
de julio, del Plan Hidrológico Nacional, se señalaban los objetivos perseguidos en la citada obra, inclu-
yendo la laminación de avenidas del río Odiel, posibilitando la defensa de poblaciones y otros bienes; la 
regulación del río Odiel; la obtención de recursos para su aprovechamiento en la mejora del servicio y de 
los usos existentes; garantizar el abastecimiento de agua a la ciudad de Huelva; atender las demandas 
de uso industrial de la provincia; posibilitar el riego de los cultivos tradicionales de la zona oriental de 
la provincia de Huelva; el aprovechamiento hidroeléctrico de los excedentes, y la construcción de un 
embalse de almacenamiento permitirá mezclar las aguas que discurren a lo largo del año con las riadas.
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Asimismo, en el citado informe se justificaba que la construcción de la presa de Alcolea supondría 
una importante regulación del río Odiel, lo que implicaría una garantía de seguridad, evitando las inun-
daciones que afectan frecuentemente a ambas márgenes del río Odiel, así como a zonas de cultivo y 
zonas urbanas (como el término municipal de Gibraleón).

La Administración General del Estado y la Junta de Andalucía firmaron en 2007 un convenio para 
la financiación, ejecución y explotación de la presa de Alcolea, resaltando que la misma, con una ca-
pacidad de 264 hectómetros cúbicos, contribuirá a la laminación de avenidas del río Odiel y a regular 
su caudal, para un mejor aprovechamiento, atendiendo las demandas existentes y nuevas necesidades 
que surjan en la zona oriental de la provincia de Huelva.

El Boletín Oficial del Estado (BOE) publicó en 2008 la licitación, por parte del Ministerio de Medio 
Ambiente, de la ejecución de las obras de la presa de Alcolea (Huelva).

En relación con las últimas planificaciones aprobadas, el Plan Hidrológico del Tinto, Odiel y Piedras 
(2015-2021) contempló un mayor recurso disponible en el año 2027 a la finalización de nuevas obras 
de regulación, como Alcolea y Coronada, y de la ampliación de recursos asignados desde otros ámbitos 
de planificación.

Por supuesto, el nuevo Plan Hidrológico del Tinto, Odiel y Piedras del ciclo 2022-2027 vuelve a 
incluir a la presa de Alcolea.

La ejecución de las infraestructuras contempladas en los planes hidrológicos de la demarcación 
Tinto, Odiel y Piedras (1998, 2009-2015, 2015-2021 y 2022-2027) y en la Ley 10/2018, sobre el tras-
vase desde el Tinto, Odiel y Piedras hasta el Guadalquivir, es imprescindible para la consecución de 
los objetivos ambientales, para garantizar los suministros y para mitigar los impactos de los fenómenos 
meteorológicos extremos (sequías e inundaciones).

La terminación de la presa de Alcolea, objeto de esta iniciativa, es una infraestructura estratégica 
para la provincia de Huelva, encontrándonos que la situación actual de la presa de Alcolea se puede 
resumir de la siguiente forma: es una obra hidráulica declarada de interés general del Estado hace más 
de veinticinco años, cuya construcción actualmente se encuentra paralizada por el Gobierno de Pedro 
Sánchez al 23% de ejecución.

Por estos motivos, la Junta de Andalucía y Coprehu, en reunión celebrada en mayo de 2023, 
alcanzaron un acuerdo para impulsar la urgente terminación de la presa de Alcolea y el canal de Tri-
gueros, acuerdo al que se han adherido, en la adenda firmada en el pasado mes de junio de 2023, el 
Ayuntamiento de Huelva, la Autoridad Portuaria de Huelva, la Federación Onubense de Empresarios 
(FOE), la Cámara de Comercio de Huelva, Freshuelva, la Asociación de Citricultores de la provincia de 
Huelva, así como Interfresa, la Asociación de Industrias Químicas, Básicas y Energéticas de Huelva 
(Aiqbe), Asaja, COAG, UPA, Cooperativas-Agroalimentarias de Andalucía, Ovipor, UGT y la Plataforma 
en Defensa de los Regadíos del Condado de Huelva, lo que pone de manifiesto el amplísimo respaldo 
de instituciones y agentes económicos y sociales de la provincia de Huelva y, en general, de Andalucía.

El pasado mes de abril, el Gobierno de España informó que el Ministerio para la Transición Ecoló-
gica y el Reto Demográfico no tiene previsto que las obras de construcción de la presa de Alcolea se 
retomen durante el año 2024.
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Por todo lo anterior, es necesario que el Gobierno de la nación finalice esta infraestructura parali-
zada desde hace años, necesaria para garantizar los recursos hídricos de la provincia, para regularlos 
y evitar situaciones de peligro, como inundaciones y posibles desbordamientos, destacando el peligro 
que entraña en la actualidad tener una estructura de hormigón a medio terminar que agravaría las 
consecuencias aún más, si cabe, en caso de lluvias abundantes.

Por todo lo expuesto con anterioridad, somete a la aprobación del Pleno la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

1. El Parlamento de Andalucía manifiesta la necesidad de que el Gobierno de España adopte de ma-
nera urgente las medidas necesarias para la ejecución de las obras de la presa de Alcolea, en Huelva, 
hasta su completa finalización, al objeto de evitar inundaciones por riesgo de riadas en el Odiel y para 
que, a su vez, se permita el aprovechamiento de aguas superficiales para todos los usos que procedan, 
ya sean agrícola, industrial y de abastecimiento humano, sin más excusas dilatorias.

2. El Parlamento de Andalucía manifiesta la necesidad de que la Administración General del Estado 
acuerde, en el ámbito de sus competencias, tanto propias como delegadas en la sociedad mercantil 
estatal Aguas de las Cuencas de España (ACUAES), las actuaciones necesarias para poder licitar, 
con las debidas consignaciones presupuestarias plurianuales, las obras de ejecución pendientes de la 
presa de Alcolea, con la actualización del proyecto constructivo y sus respectivas mediciones, y cuanto 
más sea pertinente para la pronta y urgente ejecución íntegra de esta infraestructura hidráulica crucial 
para la provincia de Huelva.

3. El Parlamento de Andalucía manifiesta la necesidad de que el Gobierno de España impulse las 
actuaciones oportunas para la ejecución del canal de Trigueros, como obra complementaria a la presa 
de Alcolea que debe proporcionar agua al Andévalo, la cuenca minera y el Condado de Huelva.

Parlamento de Andalucía, 18 de noviembre de 2024. 
El portavoz del G.P. Popular de Andalucía, 

Antonio Martín Iglesias.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 568 XII LEGISLATURA 25 de noviembre de 2024

cv
e:

 B
O

PA
_1

2_
56

8

Pág. 11

IMPULSO DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PROPOSICIÓN NO DE LEY EN PLENO

12-24/PNLP-000144, Proposición no de ley relativa al cuidado de menores afectados por cáncer u 
otra enfermedad grave

Presentada por el G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Apertura del plazo de presentación de enmiendas a tenor del artículo 169.2 del Reglamento 
de la Cámara
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 168 y siguientes del Reglamento de la Cá-
mara, presenta la siguiente proposición no de ley en Pleno, relativa al cuidado de menores afectados 
por cáncer u otra enfermedad grave.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de. Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, con 
efectos de 1 de enero de 2011, y como medida aprobada por el legislador estatal para la promoción 
de una adecuada conciliación de la vida personal, familiar y laboral de los trabajadores, introdujo en el 
ordenamiento jurídico español un nuevo permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra 
enfermedad grave. Una prestación que nació con el Gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero para 
dar respuesta a una reivindicación histórica de las familias con hijos e hijas que sufrían enfermedades 
graves, y que a partir de entonces empezó a ser conocida como la Ley CUME.

Esta prestación se encuentra regulada en el capítulo X del título II, artículos 190 a 192, del texto re-
fundido de la Ley General de la Seguridad Social. Su finalidad es proteger a progenitores, a guardadores 
con fines de adopción o a acogedores de carácter permanente que reducen la jornada de trabajo en, al 
menos, un 50% (de acuerdo con lo previsto en el párrafo tercero del artículo 37.6 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores) para el cuidado directo, continuo y permanente de hijos e hijas, 
o personas sujetas a guarda con fines de adopción o acogida con carácter permanente, afectadas por 
cáncer o alguna otra enfermedad grave, durante el tiempo de hospitalización y tratamiento continuado 
de la enfermedad.
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Para la aplicación y desarrollo, en el sistema de la Seguridad Social, de esta prestación se aprobó 
el Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio.

Y desde entonces, hemos asistido a diferentes modificaciones de la normativa que han supuesto 
mejoras, como, entre otras, la extensión desde enero del 2022 de la protección al progenitor en una 
familia monoparental o la ampliación de edad en la persona causante hasta los 23 años, en los supuestos 
de padecimiento de cáncer o enfermedad grave diagnosticada antes de alcanzar la mayoría de edad, 
y hasta los 26 años si antes de alcanzar los 23 años acreditara, además, un grado de discapacidad 
igual o superior al 65%.

Para incorporar estas mejoras y agilizar su tramitación, se aprobó el Real Decreto 677/2023, de 18 
de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio, para la aplicación y desarrollo, 
en el Sistema de la Seguridad Social, de la prestación económica por cuidado de menores afectados 
por cáncer u otra enfermedad grave.

Dicha prestación, con naturaleza de subsidio, tiene por objeto compensar la pérdida de ingresos que 
sufren las personas interesadas al tener que reducir su jornada, con la consiguiente disminución de sa-
larios, ocasionada por la necesidad de cuidar de manera directa, continua y permanente a hijos e hijas 
o menores a su cargo durante el tiempo de hospitalización y tratamiento continuado de la enfermedad.

Fuera del ámbito laboral privado, en el caso del empleado público, ese derecho al cuidado de hijo 
con enfermedad grave está recogido en el artículo 49 e) del Estatuto Básico del Empleado Público, 
considerándose un permiso retribuido, no una prestación.

En la actualidad, este permiso no cuenta con desarrollo reglamentario, por lo que se deja el 
reconocimiento en manos de la administración de la que dependa el trabajador o la trabajadora; de he-
cho, la Junta de Andalucía cuenta con una regulación propia, considerada innovadora y muy completa 
por muchas de las familias agrupadas en torno a la Plataforma «La Cume nos une».

Se trata del Decreto 154/2017, de 3 de octubre, por el que se regula el permiso del personal funcionario 
para atender el cuidado de hijos e hijas con cáncer u otras enfermedades graves. E incorpora mejoras 
en comparación con otras regulaciones autonómicas, tales como vincular la duración del permiso a la 
convivencia con el hijo o hija con enfermedad grave.

Pero, a través de esta plataforma «La Cume nos une» y a través de distintos sindicatos, estamos 
conociendo que este derecho del personal funcionario y estatutario se está viendo vulnerado mediante 
la extinción, revocación o reducción de los permisos de manera masiva y sistemática y, especialmente, 
en la Agencia Administrativa Servicio Andaluz de Salud (SAS). Una situación que en demasiadas ocasio-
nes obliga a las familias a recurrir a la vía judicial, con el coste añadido de tipo económico y personal.

Además, la citada plataforma considera que es necesario un desarrollo reglamentario de este derecho 
por parte del Gobierno de España, que establezca para el conjunto de las Administraciones públicas 
una regulación uniforme y basada en criterios objetivos y transparentes, que podría nutrirse del decreto 
andaluz. Un desarrollo reglamentario avanzado que, adaptado a la normativa actual y a la experiencia de 
la aplicación práctica, unifique las instrucciones de aplicación de este derecho para todos los empleados 
y empleadas de la función pública de la administración de las comunidades autónomas, contando con 
la voz de familias afectadas y en el marco del diálogo social.

Por todo lo expuesto con anterioridad, somete a la aprobación del Pleno la siguiente
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PROPOSICIÓN NO DE LEY

1. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a que abogue 
por una gestión humanizada de los permisos, lejos de criterios meramente economicistas, y reconozca 
la importancia de apoyar a los cuidadores en su labor, evitando su estigmatización social y considerando 
la salud mental de los empleados públicos y el impacto emocional del cuidado de largo plazo de un 
hijo o hija con enfermedad grave.

2. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a revisar cada 
uno de los casos de empleados públicos dependientes de la Administración andaluza afectados por 
una extinción, revocación o reducción de su permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u 
otra enfermedad grave (permiso CUME).

3. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a establecer 
medidas de transparencia sobre los datos de concesión y denegación del permiso retribuido por cuidado 
de hijo e hija con enfermedad grave.

4. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a crear una 
unidad que supervise la gestión del permiso.

5. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para que, 
a su vez, inste al Gobierno de España para que impulse el desarrollo normativo del artículo 49 e) del 
Estatuto Básico del Empleado Público, de manera que se establezcan criterios objetivos y uniformes 
para la concesión del permiso retribuido, evitando así que se generen situaciones de desigualdad de 
trato entre el personal funcionario de las diferentes Administraciones públicas y garantizando a los 
empleados públicos el mismo trato que hoy tienen reconocidos los trabajadores sujetos al régimen de 
la Seguridad Social en el Real Decreto 1148/2011, en la redacción dada por el Real Decreto 677/2023.

Parlamento de Andalucía, 18 de noviembre de 2024. 
La portavoz del G.P. Socialista, 

María de los Ángeles Férriz Gómez.
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IMPULSO DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PROPOSICIÓN NO DE LEY EN PLENO

12-24/PNLP-000145, Proposición no de ley relativa a la reducción del exceso de burocracia y mejora 
de la gestión en los centros de enseñanza

Presentada por el G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Apertura del plazo de presentación de enmiendas a tenor del artículo 169.2 del Reglamento 
de la Cámara
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 168 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente proposición no de ley en Pleno, relativa a la reducción del exceso de 
burocracia y mejora de la gestión en los centros de enseñanza.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Existe entre los docentes un sentimiento generalizado de que su labor se centra cada vez más en 
la realización de tareas burocráticas que en la gestión del proceso de enseñanza-aprendizaje.

Proliferan artículos de opinión publicados por docentes de nuestra comunidad autónoma que lamen-
tan el exceso de tareas burocráticas y cumplimentación mecánica de informes, evaluaciones, actas 
o memorias que ocupan una parte muy importante de los tiempos de los que disponen. En muchas 
ocasiones se percibe que el exceso de duplicidad de los trámites, repetición de tareas y papeles no 
son de utilidad. Una percepción que hace generar desmotivación y rechazo hacia estas ocupaciones.

Según un informe sindical, el 42% de los docentes emplea cada semana entre cinco y siete horas a 
estas cuestiones, un porcentaje que es del 28% para los que aseguran que utilizan más de siete horas. 
El 70% de los consultados exceden su jornada laboral porque, además de los trámites burocráticos 
requeridos, tienen que preparar sus clases, recursos y materiales, realizar correcciones y trabajar en la 
innovación de su metodología. Tiempo que aumenta aún más en los docentes que ejercen funciones 
de tutoría.

A modo de resumen, y de manera general, entre algunas de las funciones y tareas que los docentes 
desarrollan y que pueden considerarse burocráticas, encontramos los informes de todas las evaluaciones 
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(iniciales, trimestrales y finales), introducir y actualizar datos en los programas de gestión, la recogida 
de datos personales del alumnado, del control y la justificación de las faltas de asistencia, de los partes 
disciplinarios y formar parte con la dirección de las tomas de decisión respecto a las posibles sancio-
nes. Del mismo modo, recogen información de sus alumnos y alumnas que comparten con el resto del 
profesorado para atender a las familias en las tutorías, reuniones, etcétera. Dan de alta o introducen 
adaptaciones curriculares, se reúnen con los departamentos de Orientación Educativa, redactan me-
morias y un informe individualizado de cada alumno o alumna al final de curso.

Asumen todo lo relativo a los refuerzos al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
Redactan los proyectos o programas europeos a los que el colegio o el instituto aspira, así como los 
planes de mejora de centro, planes de lectura, de convivencia, de igualdad…, más el trabajo propio de 
elaborar las programaciones didácticas y los materiales… Además, en algunos momentos del curso, 
estas tareas se multiplican.

Podemos afirmar, por tanto, que poco a poco se ha ido incrementando el tiempo dedicado a los 
papeles, a los ordenadores, a las estadísticas, a los números o a los informes y reduciendo el tiempo 
de dedicación al alumnado, a la interacción, a la escucha, a la observación, a la intervención educativa, 
a la reflexión, al debate, a la innovación y a la coordinación docente.

Así pues, para lograr que el sistema educativo funcione adecuadamente se debe contar con profe-
sionales motivados y cualificados. El profesorado está preparado para formar y enseñar al alumnado, 
ese debe ser su objetivo principal. Es preciso diferenciar claramente entre las competencias del personal 
docente y las del de administración y servicios, simplificar y reducir la burocracia innecesaria, equilibrar 
las tareas que se deben desempeñar y distribuirlas adecuadamente entre los profesionales del centro 
con el fin de evitar que los docentes se sientan más administrativos que docentes.

Por todo lo expuesto con anterioridad, somete a la aprobación del Pleno la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a que, en el 
ámbito de sus competencias, aumente las plantillas de docentes, reduzca el exceso de burocracia y 
mejore la gestión en los centros de enseñanza:

– Impulsando la dotación a todos los centros de los medios tecnológicos adecuados para agilizar la 
tramitación de la documentación pedagógica y administrativa.

– Permitiendo disponer, de forma urgente, de todos los recursos y materiales para el alumnado y del 
personal adecuado para gestionar este material, así como los servicios de comedor, aula matinal, 
transporte y otros complementarios.

– Simplificando los documentos de carácter pedagógico e institucional de los centros, evitando du-
plicidades y documentación innecesaria.

– Ajustando los horarios para que el profesorado disponga de tiempo para el trabajo de coordinación 
docente.

– Optimizando los procedimientos y eliminando procesos innecesarios.
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– Analizando la posibilidad de introducir nuevos perfiles profesionales en los centros como com-
plemento de ayuda a la realización de tareas administrativas.

Parlamento de Andalucía, 18 de noviembre de 2024. 
La portavoz del G.P. Socialista, 

María de los Ángeles Férriz Gómez.
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IMPULSO DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

MOCIÓN CONSECUENCIA DE INTERPELACIÓN

12-24/M-000016, Moción relativa a política general en materia de agua

Presentada por el G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Consecuencia de la Interpelación 12-24/I-000055
Apertura del plazo de presentación de enmiendas a tenor del artículo 157.4 del Reglamento
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Vox en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 157 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente moción, consecuencia de la interpelación 12-24/I-000055, relativa a política general 
en materia de agua

MOCIÓN

1. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a posicionarse a favor de desarrollar un 
Plan Nacional del Agua que permita llevar el agua desde donde sobra hasta donde falte, de acuerdo 
con el principio de solidaridad entre regiones, mediante la interconexión de cuencas que permita los 
trasvases y fomentando embalses de regulación, tuberías y riego localizado, de acuerdo con el modelo 
artificializado y de los caudales de gestión del agua que ha configurado nuestra geografía, tal y como la 
conocemos hoy, por la importancia de la regulación como técnica para corregir la irregularidad de nuestro 
régimen de precipitaciones y garantizar la satisfacción de la demanda, así como para garantizar la se-
guridad pública ante las crecidas de los ríos, temporales y riadas, permitiendo un eficaz mantenimiento 
y cuidado de los ríos, protegiendo las poblaciones adyacentes y primando las vidas humanas sobre 
cualquier imposición ambiental, como la referida a los caudales ecológicos, siendo todo ello compatible 
con la protección de las masas de agua y de los ecosistemas acuáticos y terrestres, posicionándose 
para ello en contra de las imposiciones del Pacto Verde Europeo por impedir el desarrollo de este Plan 
Nacional del Agua y de las infraestructuras necesarias para su aplicación.

2. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a que realice, de manera urgente, una 
planificación adecuada que abarque el mantenimiento y la limpieza del cauce fluvial del río Guadalhorce 
y sus afluentes, especialmente el río Campanillas, así como la construcción y ampliación de las infraes-
tructuras hidráulicas necesarias, tales como azudes y presas, que permitan la adecuada regulación del 
volumen del caudal, a fin de evitar futuras inundaciones semejantes a las ocurridas en 2024.
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3. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a promover la construcción de presas 
de laminación y sistemas de canalización, así como a garantizar el buen estado de las ramblas, man-
teniéndolas libres de obstrucciones, para minimizar los riesgos asociados a lluvias torrenciales.

4. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a no recuperar aquellos cauces ecoló-
gicos que supongan poner en riesgo a las poblaciones adyacentes ante la posible crecida de los ríos 
derivada de temporales y fuertes lluvias, a fin de primar la seguridad ciudadana frente a las imposiciones 
ambientales.

5. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a aumentar la dotación presupuestaria 
destinada al mantenimiento y mejora de infraestructuras hidráulicas de suministro, evacuación de aguas 
urbanas y de contención y almacenamiento, como presas y embalses, a fin de prevenir las posibles 
catástrofes derivadas de fenómenos meteorológicos adversos.

6. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a aumentar la dotación presupuestaria 
destinada al mantenimiento y limpieza de cauces fluviales.

7. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a trabajar de manera conjunta con las 
corporaciones locales, dotándoles de los medios que puedan serles necesarios para la redacción de 
planes de actuación local ante el riesgo de inundación, en desarrollo del Plan de Emergencia ante el 
Riesgo de Inundaciones en Andalucía, especialmente en aquellos municipios afectados por puntos crí-
ticos de inundaciones, según los planes de gestión de riesgo de inundación de las diferentes cuencas 
hidrográficas de Andalucía.

8. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a que publique la relación de puestos 
de trabajo de las cuencas hidrográficas intracomunitarias que le son de su competencia.

9. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a permitir reducir caudales ecológicos 
en circunstancias de escasez, evitando mermar las reservar hídricas que garanticen el abastecimiento 
en períodos de sequía.

10. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a que emita un informe de actualiza-
ción anual sobre el estado de las obras declaradas de interés general de Andalucía, especificando el 
decreto al que pertenecen, así como del resto de obras que se han incluido en los planes especiales 
por la sequía que se han desarrollado en los últimos años, detallando el grado de ejecución alcanzado, 
las fases pendientes, la inversión total ejecutada, separando por origen de los fondos y concretando si 
son con cargo al canon de mejora, fondos europeos u otros fondos propios.

11. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a garantizar la ejecución presupuestaria 
de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, especialmente en materia de agua y 
en lo relativo a los fondos europeos recibidos, de acuerdo con su baja ejecución durante los últimos 
años, siendo muestra de ello el 35% sin ejecutar del presupuesto del último ejercicio finalizado; se le 
insta a eliminar el canon del agua —que aumenta la factura de los hogares andaluces—, en tanto en 
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cuanto no mejoren los niveles de ejecución de los fondos presupuestados no dependientes de este 
impuesto destinados a las obras hidráulicas, y se le insta, a su vez, a realizar un informe, y hacerlo 
público, que analice los ingresos derivados del canon de mejora y su ejecución desde su creación en 
el año 2011 hasta la actualidad.

12. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a agilizar los expedientes pendientes 
de resolución en concesión de agua en aquellas cuencas intracomunitarias que son de su competencia 
y se le insta a que solicite al Gobierno de la nación dotar de medios materiales y humanos suficientes 
a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir para agilizar dichos trámites, buscando acabar con 
la situación de alegalidad de los suministros y de paralización de la actividad económica derivada del 
retraso en estas concesiones.

13. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a incrementar el porcentaje de aguas 
tratadas reutilizadas de acuerdo con los indicadores, que determinan que más del 90% de las aguas 
tratadas van a parar al mar sin ser aprovechadas adecuadamente.

14. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a desarrollar convenios con las 
diputaciones provinciales y las corporaciones locales para el desarrollo de estaciones depuradoras que 
garanticen los tratamientos adecuados para la reutilización de aguas tratadas, así como para la mejora 
de estos tratamientos para garantizar los tratamientos terciarios en estas.

15. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a establecer una línea de ayudas dirigidas 
a los propietarios de terrenos para el aprovechamiento de las aguas pluviales y de escorrentía a través 
de la construcción de balsas dentro de sus linderos, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Aguas.

16. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a que facilite y lleve a cabo la puesta 
en marcha de pozos de sequía que complementen el resto de fuentes hídricas, para superar la situación 
de escasez en las zonas regables.

17. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a desarrollar una política en materia 
de agua que busque garantizar el abastecimiento para posibilitar el desarrollo demográfico, económico 
y empresarial, y deje de desarrollar políticas que busquen paliar la escasez de agua a costa de limitar 
el desarrollo económico y social.

18. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a que desarrolle un plan de obras 
hidráulicas de urgencia para municipios y zonas rurales sin suministro actual o con escasez, para garan-
tizar el suministro básico de agua a toda la región, emitiendo un informe en donde se identifiquen estos 
puntos críticos y se actualicen anualmente a fin de fiscalizar las actuaciones realizadas y en proceso.

19. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a establecer una línea de ayudas 
económicas para la mejora de la eficiencia en el riego de las producciones agrícolas y ganaderas.

20. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a que, con el fin de garantizar el 
abastecimiento de agua en época de sequía y prevenir inundaciones ante lluvias torrenciales, realice 
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las obras pertinentes y tramite con carácter urgente todas las actuaciones hidráulicas de la región de 
Andalucía sobre las que ostenta competencias exclusivas, así como le insta a finalizar especialmente 
aquellas contempladas en los decretos de sequía que llevan pendientes, en algunos casos, más de 
cuatro años, de acuerdo con el déficit actual en infraestructuras, que impiden una adecuada regulación 
y administración de los recursos hídricos, y a que, de acuerdo con las competencias que le son propias, 
solicite al Gobierno de la nación la ejecución de las obras que son de su competencia; en concreto, se 
especifican las siguientes obras y actuaciones fundamentales para Andalucía:

Provincia de Almería
20.1.   Trasvase Tajo–Segura
20.2.   Adecuación del río Adra
20.3.   Mejora de los embalses de Benínar
20.4.   Actuaciones hidrológico-forestales en la cuenca del Andarax y mejora de las condiciones
       hidromorfológicas del Medio y Bajo Andarax
20.5.   Laminación de avenidas del río Antas
20.6.   Encauzamiento de la Rambla de los Charcones y del cauce del Pago del Común, en Pulpí
20.7.   Abastecimiento de agua desalada en el Poniente almeriense.
20.8.   Instalación de desalobradoras en la Balsa del Sapo
20.9.   Nueva desaladora en el Levante
20.10. Mejora de la desaladora en el Campo de Dalías y Bajo Almanzora
20.11. Conducción Carboneras-Tabernas
20.12. Mejora del abastecimiento en el Valle de Almanzora
20.13. Mejora de las aguas regeneradas en El Ejido y Roquetas

Provincia de Cádiz
20.14.  Presa de Gibralmedina
20.15.  Intensificar labores de limpieza del río Guadalete, desde Jerez hasta desembocadura
20.16.  Presas contra avenidas en Chiclana: una en el río Iro y otra en el arroyo de la Cueva
20.17.  Actuaciones en el río Ubrique, a su paso por la población, y restauración de diques en la  

       cabecera del río Barrida.
20.18.  Finalizar la EDAR de Puerto Real
20.19.  Conducción del abastecimiento, desde el embalse de Guadalcacín hasta el Partidor de la
         Peruela
20.20.   Mejora del abastecimiento a núcleos de la comarca de La Janda
20.21.   Mejorar las conexiones de San Enrique de Guadiaro
20.22.   Instalación de la EDAR de Sanlúcar de Barrameda
20.23.   Finalizar la EDAR de Barbate y de Zahara de los Atunes
20.24.   ETAP de Arenillas

Provincia de Córdoba
20.25. Conexión de La Colada y Sierra Boyera
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20.26. Potabilización del agua de La Colada
20.27. Conducción del abastecimiento en alta desde El Cerrillo a Cerro Muriano
20.28. Mejorar las conducciones desde Iznájar a Casilla del Monte
20.29. Mejora de cauces y creación de depósitos de retención en el Guadiato para evitar inundaciones

Provincia de Granada
20.30. Conducciones Béznar–Rules
20.31. Presa de Velillos
20.32. Abastecimiento a la Costa Tropical, sistema Béznar-Rules
20.33. Plan de construcción de desaladoras en la costa de Granada
20.34. Mejora del abastecimiento de los municipios a los que surte la balsa de La Contraviesa

Provincia de Huelva
20.35. Desdoblamiento de sifones 4, 5 y 8 del canal del Piedras, en Huelva
20.36. Presa de Alcolea
20.37. Túnel de San Silvestre
20.38. Obras de distribución del trasvase del Condado
20.39. Presa Pedro de Arco
20.40. Presa de la Coronada
20.41. Bocachanza II
20.42. Acelerar las obras del anillo hídrico de la Sierra de Aracena para interconectar los acuíferos
         entre sí y que queden conectados a la presa de Aracena.
20.43. Obras de rehabilitación de los pasivos mineros de las explotaciones mineras abandonadas
         en la cuenca del Odiel (Riotinto, San Telmo, la Zarza y Tharsis).
20.44. Aumento de la capacidad de regulación de los depósitos de Huelva. Aumento de la capacidad
         de regulación de la balsa de regulación del anillo hídrico.
20.45. Ampliar la balsa de cola de Palos de la Frontera
20.46. Refuerzo de bombeos, impulsión de balsas y conducciones de transporte de agua hasta los
          puntos de suministro de los regadíos de El Condado y humedales de Doñana
20.47. Mejora y ampliación de la EDAR de Palos de la Frontera
20.48. Mejora y ampliación de la EDAR de Bollullos Par del Condado.
20.49. Mejora y ampliación de la EDAR de Almonte.
20.50. Mejora y ampliación de la EDAR de San Juan del Puerto.
20.51. Mejora y ampliación de la EDAR de Lucena del Puerto.
20.52. Nueva EDAR en Bonares.
20.53. Nueva EDAR en Niebla.
20.54. Nueva EDAR en Rociana del Condado

Provincia de Jaén
20.55. Presa de Puerta Cerrada
20.56. Presa de Siles
20.57. Mejora del abastecimiento del Quiebrajano-ETAP Jaén
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Provincia de Málaga
20.58. Encauzamiento del río Campanillas
20.59. Recrecimiento de la Concepción
20.60. EDAR Málaga Norte, en una ubicación distinta a la de La Vega Mestanza
20.61. Presa de Cerro Blanco
20.62. Sistemas de interconexión de los sistemas de Campo de Gibraltar y Costa del Sol
20.63. Trasvase de Iznájar
20.64. Construcción de una desaladora para la Axarquía
20.65. Aprovechamiento de pozos del río Guadiaro
20.66. Nuevas conexiones ETAP Rincón de la Victoria
20.67. Mejoras en la desaladora de Marbella
20.68. Renovación del sistema de saneamiento de la Costa del Sol
20.69. Toma flotante del embalse de la Viñuela
20.70. Abastecimiento en alta en la zona del Bajo Guadalhorce

Provincia de Sevilla
20.71. Presa de San Calixto
20.72. Abastecimiento en alta de la Sierra Sur de Sevilla
20.73. Mejora de los accesos a los regadíos de Isla Mayor

Parlamento de Andalucía, 21 de noviembre de 2024. 
El portavoz del G.P. Vox en Andalucía, 

Manuel Gavira Florentino.
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IMPULSO DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

MOCIÓN CONSECUENCIA DE INTERPELACIÓN

12-24/M-000017, Moción relativa a política general en materia de vivienda

Presentada por el G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Consecuencia de la Interpelación 12-24/I-000053
Apertura del plazo de presentación de enmiendas a tenor del artículo 157.4 del Reglamento
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 157 del Reglamento de la Cámara, pre-
senta la siguiente moción, consecuencia de la interpelación 12-24/I-000053, relativa a política general 
en materia de vivienda

MOCIÓN

1. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a paralizar la tramitación del Anteproyecto 
de Ley de la Vivienda de Andalucía, con el objetivo de iniciar un proceso de debate y negociación con 
agentes sociales y económicos y grupos políticos, para consensuar medidas mucho más ambiciosas, 
dirigidas a tratar la vivienda como un derecho de ciudadanía y otorgarle instrumentos que hagan frente 
a las amenazas de la especulación.

2. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a que, en colaboración con la Consejería 
competente en materia de vivienda, apruebe los criterios y procedimientos tendentes a la declaración 
de zonas de mercado residencial tensionado en aquellos ámbitos territoriales en los que exista un es-
pecial riesgo de oferta insuficiente de vivienda para la población, a los efectos de incidir a la baja en el 
acceso a la vivienda, de acuerdo con la facultad que le concede el artículo 18 de la Ley 12/2023, de 24 
de mayo, por el Derecho a la Vivienda.

3. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a la redacción, aprobación y tramitación 
parlamentaria, por la vía de urgencia, de un texto normativo que incorpore a la legislación autonómica 
el derecho subjetivo de acceso a una vivienda, como explícito reconocimiento del derecho subjetivo al 
acceso estable a una vivienda para todos los andaluces y andaluzas que, no disponiendo de una vivien-
da digna y adecuada, carecen de los recursos económicos precisos para conseguir una. Este derecho, 
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que se iría desplegando progresivamente en función de criterios de tensión del mercado, tendría una 
doble vía de satisfacción: en primer lugar, mediante la adjudicación de una vivienda protegida pública 
en alquiler o un alojamiento dotacional; en segundo lugar, mediante el establecimiento subsidiario del 
pago de una prestación económica.

4. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a poner en marcha un mecanismo de 
optimización de los recursos financieros disponibles en materia de política de vivienda, de forma que 
se evite que se hayan quedado sin gastar más de 730 millones de euros mientras los andaluces y 
andaluzas sufren una verdadera emergencia habitacional.

5. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a promover, en colaboración con la 
Consejería competente en materia de hacienda, una senda presupuestaria que le conceda prioridad a 
las políticas públicas de vivienda, alcanzando, progresivamente, un esfuerzo presupuestario del 0,4% 
del PIB de fondos propios en materia de vivienda, en la media del gasto público de los países de la UE, 
comenzando en el ejercicio 2025. Para el ejercicio próximo significaría pasar de los 208 millones de 
euros de fondos propios previstos en el proyecto de presupuestos de la Junta de Andalucía para 2025 
hasta los 408, lo que, junto a la aportación del Gobierno de España y los fondos europeos, alcanzaría 
un montante global de 616 millones de euros.

6. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a la creación de un ente público de gestión 
y atracción de líneas de financiación para la ampliación y construcción del parque público de vivienda 
protegida, así como a promover, en colaboración con la Consejería competente en materia de hacienda, 
la creación de un fondo financiero autonómico con idéntica finalidad.

7. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a recuperar el papel de liderazgo de la 
Agencia Pública de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA) como promotora pública de actua-
ciones protegidas en materia de vivienda, tanto de promoción de vivienda nueva como de rehabilita-
ción, y que ha venido perdiendo en los últimos años. AVRA está llamada a ejercer el liderazgo de las 
entidades públicas de vivienda de Andalucía en un momento en el que, desde las administraciones, ha 
de protagonizarse un efecto tractor en la promoción de vivienda pública asequible.

8. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a tomar las medidas necesarias para 
revertir el declive del parque público de vivienda, en especial del dependiente de la Junta de Andalucía. 
Para recuperar la senda del incremento significativo del parque público de vivienda, especialmente el 
de viviendas de alquiler social de carácter y calificación permanente (PPVAS) destinadas al alquiler, 
habrá de recurrirse a la construcción y adquisición de vivienda por parte de la Junta de Andalucía y 
los ayuntamientos andaluces, de forma que nos permita crecer, del actual 1,6% del parque público de 
alquiler, hasta alcanzar, en el entorno de 2040, un 9,3%, en sintonía con la media de los países de UE.

9. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a revertir la actual situación de parálisis 
y poner en marcha un ambicioso programa para el fomento de la construcción de vivienda pública en 
colaboración con las entidades locales, sobre la base de la reserva del 30% de edificabilidad de las 
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actuaciones de nueva urbanización para vivienda protegida, sin que se establezcan, en ningún caso, 
nuevas excepciones a la obligatoriedad de dicha reserva ni a su minoración o redistribución.

10. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a tomar las medidas normativas nece-
sarias para recuperar las Oficinas de Rehabilitación Concertada de Vivienda, entendidas como instru-
mento global de intervención en ámbitos urbanos, en aras de mejorar las condiciones de alojamiento, 
recuperar viviendas desocupadas, eficiencia energética y eliminación de barreras arquitectónicas, entre 
otras funciones.

11. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a tomar las medidas que resulten 
oportunas para garantizar la calificación de las viviendas protegidas en Andalucía con carácter definitivo, 
como medida que contribuya al objetivo de ampliar el parque público protegido de vivienda y evite la 
tensión en los precios del mercado.

12. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a regular de manera urgente y a poner 
en marcha desde AVRA un Programa de Construcción y Gestión de Viviendas-Alojamientos Dotacionales 
(VAD) en las numerosas parcelas calificadas como equipamientos públicos en los distintos planeamientos 
municipales. Esta modalidad de vivienda se dirigirá, de forma prioritaria, a menores de 35 años, mayores 
de 65, víctimas de violencia de género, víctimas de desahucios y otros colectivos sociales vulnerables.

13. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a abonar todas las ayudas del Bono 
Alquiler Joven que restan de la primera convocatoria, además de establecer que, en la próxima convo-
catoria, de no cumplirse los plazos establecidos en la misma, se abonará la consiguiente compensación 
económica. Igualmente, la próxima convocatoria del Bono Alquiler Joven, además de la dotación que 
llega del Gobierno de España, se complementará con recursos autofinanciados de la Junta de Andalucía, 
para que las ayudas lleguen a un mayor número de personas, considerando, además, ayudas al alquiler 
para colectivos vulnerables.

14. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a que ponga en marcha, desde la 
Consejería de Fomento Articulación del Territorio y Vivienda, los mecanismos necesarios para realizar 
una revisión del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA), de cara a identificar las zonas 
con riesgo de inundación y declarar la prohibición expresa de construcción de viviendas bajo ningún 
concepto.

15. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a iniciar un proceso de negociación, 
acuerdo y colaboración económica con aquellas entidades locales que, una vez identificadas las ame-
nazas tras la revisión del POTA, deban realizar transformaciones urbanísticas y de infraestructuras para 
evitar los riesgos de posibles daños causados por fenómenos asociados al cambio climático.

16. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a promover, en el ejercicio de las 
competencias autonómicas, en colaboración con la Consejería competente en materia de turismo, la 
planificación, regulación y el control eficaz de las viviendas de uso turístico para evitar su crecimiento 
descontrolado, que contribuye al encarecimiento de la vivienda para residentes y a la despoblación y 
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gentrificación de los cascos históricos y cada vez a más zonas de buena parte de los municipios de 
Andalucía.

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2024. 
La portavoz del G.P. Socialista, 

María de los Ángeles Férriz Gómez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

12-24/POP-001760, Pregunta relativa a la lucha contra la corrupción

Formulada por el Ilmo. Sr. D. José Ignacio García Sánchez, portavoz del G.P. Mixto-Ade-
lante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 162.1 del Reglamento de la Cámara
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. José Ignacio García Sánchez, portavoz del G.P. Mixto-Adelante Andalucía, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 162.1 del Reglamento de la Cámara, formula al presidente de la Junta de 
Andalucía la siguiente pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la lucha contra la corrupción.

PREGUNTA

¿Cuáles son las acciones del Gobierno en materia de lucha contra la corrupción?

Sevilla, 19 de noviembre de 2024. 
El portavoz del G.P. Mixto-Adelante Andalucía, 

José Ignacio García Sánchez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

12-24/POP-001762, Pregunta relativa al servicio de autobús en Alcalá de Guadaíra

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Isabel Mora Grande y D. José Ignacio García 
Sánchez, del G.P. Mixto-Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Isabel Mora Grande y D. José Ignacio García Sánchez, del G.P. Mixto-
Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, formulan 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta con respuesta oral en Pleno relativa al servicio de autobús 
en Alcalá de Guadaíra.

PREGUNTA

¿Cómo piensan mejorar el servicio de autobús en Alcalá, dependiente del Consorcio de Transporte 
Metropolitano de Sevilla?

Sevilla, 19 de noviembre de 2024. 
Los diputados del G.P. Mixto-Adelante Andalucía, 

María Isabel Mora Grande y 
José Ignacio García Sánchez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

12-24/POP-001763, Pregunta relativa a la privatización del 112

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Isabel Mora Grande y D. José Ignacio García 
Sánchez, del G.P. Mixto-Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Isabel Mora Grande y D. José Ignacio García Sánchez, del G.P. Mixto-
Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, formulan 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la privatización 
del 112.

PREGUNTA

¿Tiene planes el Gobierno para desprivatizar el servicio del 112 Andalucía?

Sevilla, 19 de noviembre de 2024. 
Los diputados del G.P. Mixto-Adelante Andalucía, 

María Isabel Mora Grande y 
José Ignacio García Sánchez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

12-24/POP-001766, Pregunta relativa a las manifestaciones por la gestión de la sanidad

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan Espadas Cejas, presidente del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 162.1 del Reglamento de la Cámara
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Juan Espadas Cejas, presidente del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 162.1 del Reglamento de la Cámara, formula al presidente de la Junta de Andalucía la siguiente 
pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las manifestaciones por la gestión de la sanidad.

PREGUNTA

¿Qué opinión le merecen las críticas ciudadanas y sindicales a su gestión del sistema sanitario 
andaluz?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2024. 
El presidente del G.P. Socialista, 

Juan Espadas Cejas.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

12-24/POP-001782, Pregunta relativa al plan de refuerzo para atender al alumnado con necesidades 
educativas especiales para la provincia de Sevilla

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, D. Juan Espadas Cejas, D. Rafael 
Alfonso Recio Fernández, Dña. Encarnación María Martínez Díaz y D. Gaspar José Llanes 
Díaz-Salazar, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, D. Juan Espadas Cejas, D. Rafael Alfonso Recio Fernán-
dez, Dña. Encarnación María Martínez Díaz y D. Gaspar José Llanes Díaz-Salazar, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, formulan a la consejera de 
Desarrollo Educativo y Formación Profesional la siguiente pregunta con respuesta oral en Pleno relativa 
al plan de refuerzo para atender al alumnado con necesidades educativas especiales para la provincia 
de Sevilla.

PREGUNTA

¿Tiene la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional previsto activar algún plan de 
refuerzo o mejora en la red pública de escuelas infantiles, CEIP e lES de la provincia de Sevilla a fin 
de cubrir las numerosas demandas de los centros para que se dote de profesionales que atiendan al 
alumnado con necesidades educativas especiales, es decir, los profesionales técnicos de integración 
social (PETIS), audición y lenguaje (AL) y técnicos en cuidados auxiliares de enfermería necesarios 
para Sevilla?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2024. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Susana Rivas Pineda, 
Juan Espadas Cejas, 

Rafael Alfonso Recio Fernández, 
Encarnación María Martínez Díaz y 
Gaspar José Llanes Díaz-Salazar.
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Pág. 32

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

12-24/POP-001786, Pregunta relativa a los informes de la Intervención General de la Junta de Andalucía 
sobre contratos de emergencia

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Alicia Murillo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Alicia Murillo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 161 
del Reglamento de la Cámara, formula a la consejera de Economía, Hacienda y Fondos Europeos la 
siguiente pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los informes de la Intervención General de la 
Junta de Andalucía sobre contratos de emergencia.

PREGUNTA

¿Cuáles han sido las actuaciones desplegadas por la consejera una vez recibidos los distintos infor-
mes de la Intervención General de la Junta en relación con los contratos de emergencia?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2024. 
La diputada del G.P. Socialista, 

Alicia Murillo López.
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Pág. 33

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

12-24/POP-001787, Pregunta relativa a los informes de la Intervención General de la Junta de Andalucía 
sobre contratos de emergencia del SAS

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Alicia Murillo López, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Alicia Murillo López, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 161 
del Reglamento de la Cámara, formula a la consejera de Economía, Hacienda y Fondos Europeos la 
siguiente pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los informes de la Intervención General de la 
Junta de Andalucía sobre contratos de emergencia del SAS.

PREGUNTA

¿Qué valoración le merece el informe de la Intervención General sobre la contratación de emergencia 
del SAS durante los años 2022 y 2023?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2024. 
La diputada del G.P. Socialista, 

Alicia Murillo López.
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Pág. 34

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

12-24/POP-001794, Pregunta relativa a las manifestaciones multitudinarias en defensa de la sani-
dad pública andaluza

Formulada por las Ilmas. Sras. Dña. María Ángeles Prieto Rodríguez y Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Las Ilmas. Sras. Dña. María Ángeles Prieto Rodríguez y Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez, 
del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, formulan 
a la consejera de Salud y Consumo la siguiente pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las 
manifestaciones multitudinarias en defensa de la sanidad pública andaluza.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Más de 25.000 personas salieron a la calle el pasado 17 de noviembre para denunciar la situación 
de la sanidad andaluza y exigir a Moreno Bonilla que deje de desviar fondos públicos a la privada y 
que refuerce los servicios públicos.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan la siguiente

PREGUNTA

¿Qué valoración hace la consejera; va a tomar alguna medida al respecto?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2024. 
Las diputadas del G.P. Socialista, 
María Ángeles Prieto Rodríguez y 

María de los Ángeles Férriz Gómez.
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Pág. 35

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

12-24/POP-001796, Pregunta relativa a la continuidad en las actuaciones en materia de contratación

Formulada por las Ilmas. Sras. Dña. María Ángeles Prieto Rodríguez y Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Las Ilmas. Sras. Dña. María Ángeles Prieto Rodríguez y Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez, 
del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, formulan 
a la consejera de Salud y Consumo la siguiente pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la 
continuidad en las actuaciones en materia de contratación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La actual consejera ha defendido en las últimas semanas las prácticas de toda la cúpula del SAS 
y anterior consejería para desviar 243 millones de euros a clínicas privadas, saltándose la normativa 
legal, hecho que investiga el Juzgado número 13 de Sevilla y la Fiscalía Anticorrupción.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan la siguiente

PREGUNTA

Tras el último informe de la intervención de la Juntad de Andalucía, ¿sigue defendiendo la actuación 
del equipo anterior y de su propia gerente del SAS?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2024. 
Las diputadas del G.P. Socialista, 
María Ángeles Prieto Rodríguez y 

María de los Ángeles Férriz Gómez.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 568 XII LEGISLATURA 25 de noviembre de 2024

cv
e:

 B
O

PA
_1

2_
56

8

Pág. 36

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

12-24/POP-001797, Pregunta relativa a los indicadores de la sanidad pública andaluza

Formulada por las Ilmas. Sras. Dña. María Ángeles Prieto Rodríguez y Dña. María de los Ángeles 
Férriz Gómez, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Las Ilmas. Sras. Dña. María Ángeles Prieto Rodríguez y Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez, 
del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, formulan 
a la consejera de Salud y Consumo la siguiente pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los 
indicadores de la sanidad pública andaluza.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La consejera de Salud asegura, en nota de prensa publicada por Europa Press, que «todos los 
indicadores» muestran que la sanidad andaluza está mejor que en 2018.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan la siguiente

PREGUNTA

¿Puede detallar a qué indicadores se refiere?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2024. 
Las diputadas del G.P. Socialista, 
María Ángeles Prieto Rodríguez y 

María de los Ángeles Férriz Gómez.
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Pág. 37

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

12-24/POP-001811, Pregunta relativa a la acción del Gobierno sobre la brecha social y económica 
de Andalucía

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, portavoz del G.P. Por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 162.1 del Reglamento de la Cámara
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, portavoz del G.P. Por Andalucía, con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 162.1 del Reglamento de la Cámara, formula al presidente de la Junta de Andalucía 
la siguiente pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la acción del Gobierno sobre la brecha 
social y económica de Andalucía.

PREGUNTA

¿Cómo considera que la acción de su gobierno incide en la brecha social y económica de Andalucía?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2024. 
La portavoz del G.P. Por Andalucía, 

Inmaculada Nieto Castro.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 568 XII LEGISLATURA 25 de noviembre de 2024

cv
e:

 B
O

PA
_1

2_
56

8

Pág. 38

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

12-24/POP-001813, Pregunta relativa a la enfermera escolar para el alumnado con discapacidad en 
Andalucía

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Alejandra Durán Parra, del G.P. Por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Alejandra Durán Parra, del G.P. Por Andalucía, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 161 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta con 
respuesta oral en Pleno relativa a la enfermera escolar para el alumnado con discapacidad en Andalucía.

PREGUNTA

¿Considera que se está garantizando las condiciones seguras para la escolarización de todo el alum-
nado andaluz que presenta enfermedades con cronicidad compleja o en situación de cuidados paliativos?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2024. 
La diputada del G.P. Por Andalucía, 

Alejandra Durán Parra.
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Pág. 39

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

12-24/POP-001814, Pregunta relativa a la reforestación en Andalucía

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Alejandra Durán Parra, del G.P. Por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Alejandra Durán Parra, del G.P. Por Andalucía, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 161 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta con 
respuesta oral en Pleno relativa a la reforestación en Andalucía.

PREGUNTA

¿Qué líneas de actuación considera urgentes y prioritarias en materia de reforestación en Andalucía?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2024. 
La diputada del G.P. Por Andalucía, 

Alejandra Durán Parra.
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Pág. 40

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

12-24/POP-001815, Pregunta relativa a las políticas frente al cambio climático en Andalucía

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Antonio Martín Iglesias, portavoz del G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 162.1 del Reglamento de la Cámara
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Antonio Martín Iglesias, portavoz del G.P. Popular de Andalucía, con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 162.1 del Reglamento de la Cámara, formula al presidente de la Junta de Andalucía 
la siguiente pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las políticas frente al cambio climático en 
Andalucía.

PREGUNTA

¿Cómo valora el Gobierno andaluz las políticas frente al cambio climático en nuestra tierra?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2024. 
El portavoz del G.P. Popular de Andalucía, 

Antonio Martín Iglesias.
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Pág. 41

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

12-24/POP-001816, Pregunta relativa al comportamiento del PIB en 2024

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María José de Alba Castiñeira, D. Juan Antonio Márquez 
Lancha, Dña. Trinidad Herrera Lorente, D. Juan Manuel Marchal Rosales, Dña. Ángeles 
Martínez Martínez, Dña. Jessica Trujillo Pérez, D. Francisco Javier Vacas Pérez, Dña. María 
Auxiliadora Izquierdo Paredes, Dña. Virginia Pérez Galindo y D. Pablo García Pérez, del 
G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María José de Alba Castiñeira, D. Juan Antonio Márquez Lancha, Dña. Trinidad 
Herrera Lorente, D. Juan Manuel Marchal Rosales, Dña. Ángeles Martínez Martínez, Dña. Jessica Tru-
jillo Pérez, D. Francisco Javier Vacas Pérez, Dña. María Auxiliadora Izquierdo Paredes, Dña. Virginia 
Pérez Galindo y D. Pablo García Pérez, del G.P. Popular de Andalucía, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 161 del Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta con 
respuesta oral en Pleno relativa al comportamiento del PIB en 2024.

PREGUNTA

¿Cómo valora el comportamiento del PIB andaluz durante el presente ejercicio?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2024. 
Los diputados del G.P. Popular de Andalucía, 

María José de Alba Castiñeira, 
Juan Antonio Márquez Lancha, 

Trinidad Herrera Lorente, 
Juan Manuel Marchal Rosales,

Ángeles Martínez Martínez, 
Jessica Trujillo Pérez, 

Francisco Javier Vacas Pérez, 
María Auxiliadora Izquierdo Paredes, 

Virginia Pérez Galindo y 
Pablo García Pérez.
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Pág. 42

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

12-24/POP-001817, Pregunta relativa a los fondos europeos para la gratuidad del primer ciclo de 
Infantil

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Jorge Saavedra Requena, D. Alejandro Romero Romero, 
D. José Ignacio González Nieto, Dña. Julia Ibáñez Martínez, Dña. Dolores Caetano Tole-
do, Dña. Dolores Martín Nieto, D. José Carlos García García, D. Mariano García Castillo, 
D. Miguel Ángel Ruiz Ortiz y Dña. María Remedios Olmedo Borrego, del G.P. Popular de 
Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Jorge Saavedra Requena, D. Alejandro Romero Romero, D. José Ignacio Gon-
zález Nieto, Dña. Julia Ibáñez Martínez, Dña. Dolores Caetano Toledo, Dña. Dolores Martín Nieto, 
D. José Carlos García García, D. Mariano García Castillo, D. Miguel Ángel Ruiz Ortiz y Dña. María 
Remedios Olmedo Borrego, del G.P. Popular de Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 161 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta con respuesta 
oral en Pleno relativa a los fondos europeos para la gratuidad del primer ciclo de Infantil.

PREGUNTA

¿Podría informar la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional sobre la petición al 
Gobierno de España de la emisión a la Junta de Andalucía de los casi sesenta y siete millones de euros 
de fondos europeos no redistribuidos entre las comunidades autónomas para destinarlos a la gratuidad 
de las plazas en el tramo de 0-3 años de Educación Infantil?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2024. 
Los diputados del G.P. Popular de Andalucía, 

Jorge Saavedra Requena, 
Alejandro Romero Romero, 

José Ignacio González Nieto, 
Julia Ibáñez Martínez,

Dolores Caetano Toledo, 
Dolores Martín Nieto, 

José Carlos García García, 
Mariano García Castillo, 

Miguel Ángel Ruiz Ortiz y 
María Remedios Olmedo Borrego.
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Pág. 43

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

12-24/POP-001818, Pregunta relativa a las actuaciones previstas por la Junta de Andalucía relativas 
a los caminos rurales intransitables como consecuencia de las recientes danas

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Alberto Sanromán Montero, D. Antonio Jesús 
Repullo Milla, Dña. Susana González Pérez, Dña. Celia Santiago Buendía, D. Erik Domín-
guez Guerola, Dña. Julia Ibáñez Martínez, D. Rafael Joaquín Ruiz Guzmán, Dña. Araceli 
Cabello Cabrera, D. José Ramón Carmona Sánchez y Dña. Berta Sofía Centeno García, del 
G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Manuel Alberto Sanromán Montero, D. Antonio Jesús Repullo Milla, Dña. Susana 
González Pérez, Dña. Celia Santiago Buendía, D. Erik Domínguez Guerola, Dña. Julia Ibáñez Martínez, 
D. Rafael Joaquín Ruiz Guzmán, Dña. Araceli Cabello Cabrera, D. José Ramón Carmona Sánchez 
y Dña. Berta Sofía Centeno García, del G.P. Popular de Andalucía, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 161 del Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta con 
respuesta oral en Pleno relativa a las actuaciones previstas por la Junta de Andalucía relativas a los 
caminos rurales intransitables como consecuencia de las recientes danas.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones tiene previstas la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en 
relación con los caminos rurales que han resultado intransitables como consecuencia de las recientes 
danas que han afectado a Andalucía?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2024. 
Los diputados del G.P. Popular de Andalucía, 

Manuel Alberto Sanromán Montero, 
Antonio Jesús Repullo Milla, 

Susana González Pérez, 
Celia Santiago Buendía,

Erik Domínguez Guerola, 
Julia Ibáñez Martínez, 

Rafael Joaquín Ruiz Guzmán, 
Araceli Cabello Cabrera, 

José Ramón Carmona Sánchez y 
Berta Sofía Centeno García.
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Pág. 44

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

12-24/POP-001819, Pregunta relativa a la salud de la infancia y la adolescencia

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Beatriz Jurado Fernández de Córdoba, D. Manuel 
Santiago Bonilla Hidalgo, Dña. María Remedios Olmedo Borrego, D. José María Ayala 
García, D. Juan José Salvador Giménez, Dña. María Esperanza Oña Sevilla, Dña. Rosa 
María Fuentes Pérez, D. Alejandro Romero Romero, Dña. María José Escarcena López y 
D. Antonio Saldaña Moreno, del G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Beatriz Jurado Fernández de Córdoba, D. Manuel Santiago Bonilla Hi-
dalgo, Dña. María Remedios Olmedo Borrego, D. José María Ayala García, D. Juan José Salvador Gimé-
nez, Dña. María Esperanza Oña Sevilla, Dña. Rosa María Fuentes Pérez, D. Alejandro Romero Romero, 
Dña. María José Escarcena López y D. Antonio Saldaña Moreno, del G.P. Popular de Andalucía, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno 
la siguiente pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la salud de la infancia y la adolescencia.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones ha puesto en marcha la Consejería de Salud y Consumo para la implementación 
del Plan Estratégico de Salud de la Infancia y Adolescencia desde su aprobación?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2024. 
Los diputados del G.P. Popular de Andalucía, 
María Beatriz Jurado Fernández de Córdoba, 

Manuel Santiago Bonilla Hidalgo, 
María Remedios Olmedo Borrego, 

José María Ayala García,

Juan José Salvador Giménez, 
María Esperanza Oña Sevilla, 

Rosa María Fuentes Pérez, 
Alejandro Romero Romero, 

María José Escarcena López y 
Antonio Saldaña Moreno.
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Pág. 45

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

12-24/POP-001820, Pregunta relativa al Plan de empleo en apoyo al Campo de Gibraltar y munici-
pios limítrofes

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María José de Alba Castiñeira, Dña. Ana María Mestre 
García, Dña. María Pilar Pintor Alonso, D. Antonio Saldaña Moreno, Dña. María Auxiliado-
ra Izquierdo Paredes, Dña. Ascensión Hita Fernández, D. José Ignacio González Nieto y 
Dña. Susana González Pérez, del G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María José de Alba Castiñeira, Dña. Ana María Mestre García, Dña. María Pilar 
Pintor Alonso, D. Antonio Saldaña Moreno, Dña. María Auxiliadora Izquierdo Paredes, Dña. Ascensión 
Hita Fernández, D. José Ignacio González Nieto y Dña. Susana González Pérez, del G.P. Popular de 
Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo 
de Gobierno la siguiente pregunta con respuesta oral en Pleno relativa al Plan de empleo en apoyo al 
Campo de Gibraltar y municipios limítrofes.

PREGUNTA

¿Cuál es la finalidad y los aspectos más relevantes del Plan de empleo en apoyo al Campo de 
Gibraltar y sus municipios limítrofes que va a poner en marcha la Consejería de Empleo, Empresa y 
Trabajo Autónomo?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2024. 
Los diputados del G.P. Popular de Andalucía, 

María José de Alba Castiñeira, 
Ana María Mestre García, 
María Pilar Pintor Alonso,

Antonio Saldaña Moreno, 
María Auxiliadora Izquierdo Paredes, 

Ascensión Hita Fernández, 
José Ignacio González Nieto y 

Susana González Pérez.
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Pág. 46

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

12-24/POP-001821, Pregunta relativa a la conectividad turística

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Francisco Javier Oblaré Torres, Dña. Ascensión Hita Fer-
nández, Dña. María José Escarcena López, Dña. Julia Ibáñez Martínez, Dña. María Pilar 
Pintor Alonso, Dña. Araceli Cabello Cabrera, D. Juan José Salvador Giménez, D. Alejandro 
Romero Romero, D. Manuel Alberto Sanromán Montero y Dña. Trinidad Herrera Lorente, del 
G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Francisco Javier Oblaré Torres, Dña. Ascensión Hita Fernández, Dña. María 
José Escarcena López, Dña. Julia Ibáñez Martínez, Dña. María Pilar Pintor Alonso, Dña. Araceli Cabello 
Cabrera, D. Juan José Salvador Giménez, D. Alejandro Romero Romero, D. Manuel Alberto Sanromán 
Montero y Dña. Trinidad Herrera Lorente, del G.P. Popular de Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta 
con respuesta oral en Pleno relativa a la conectividad turística.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones está llevando a cabo la Consejería de Turismo y Andalucía Exterior para la mejora 
y fomento de la conectividad turística en Andalucía?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2024. 
Los diputados del G.P. Popular de Andalucía, 

Francisco Javier Oblaré Torres, 
Ascensión Hita Fernández, 

María José Escarcena López, 
Julia Ibáñez Martínez,

María Pilar Pintor Alonso, 
Araceli Cabello Cabrera, 

Juan José Salvador Giménez, 
Alejandro Romero Romero, 

Manuel Alberto Sanromán Montero y 
Trinidad Herrera Lorente.
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Pág. 47

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

12-24/POP-001822, Pregunta relativa a la autosuficiencia energética de los metros

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Antonio Saldaña Moreno, D. Jorge Saavedra Requena, 
Dña. Trinidad Herrera Lorente, D. Pablo García Pérez, Dña. Rosa María Fuentes Pérez, 
D. Mariano García Castillo, Dña. María Esperanza Oña Sevilla, D. José Ramón Carmona 
Sánchez, D. Daniel Castilla Zumaquero, D. Francisco Javier Oblaré Torres, Dña. Dolores 
Caetano Toledo, D. Miguel Ángel Ruiz Ortiz, Dña. Jessica Trujillo Pérez, Dña. María José 
Escarcena López, D. José María Ayala García, D. José Ricardo García Román, Dña. Virginia 
Pérez Galindo, Dña. Ana Chocano Román, D. Rafael Joaquín Ruiz Guzmán, Dña. María 
Remedios Olmedo Borrego, D. Manuel Alberto Sanromán Montero y Dña. Dolores Bautista 
Lora, del G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Antonio Saldaña Moreno, D. Jorge Saavedra Requena, Dña. Trinidad Herrera 
Lorente, D. Pablo García Pérez, Dña. Rosa María Fuentes Pérez, D. Mariano García Castillo, Dña. María 
Esperanza Oña Sevilla, D. José Ramón Carmona Sánchez, D. Daniel Castilla Zumaquero, D. Francisco 
Javier Oblaré Torres, Dña. Dolores Caetano Toledo, D. Miguel Ángel Ruiz Ortiz, Dña. Jessica Trujillo 
Pérez, Dña. María José Escarcena López, D. José María Ayala García, D. José Ricardo García Román, 
Dña. Virginia Pérez Galindo, Dña. Ana Chocano Román, D. Rafael Joaquín Ruiz Guzmán, Dña. María 
Remedios Olmedo Borrego, D. Manuel Alberto Sanromán Montero y Dña. Dolores Bautista Lora, del 
G.P. Popular de Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, 
formulan al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la auto-
suficiencia energética de los metros.

PREGUNTA

¿Qué esfuerzos está desplegando la Consejería de Fomento, Articulación de Territorio y Vivienda para 
dotar de autosuficiencia energética a los metros en explotación comercial (Sevilla, Málaga y Granada), 
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Pág. 48

en cumplimiento con la Estrategia de Eficiencia Energética plasmada en el Plan de Infraestructuras de 
Transporte y Movilidad de Andalucía (PITMA 2030)?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2024. 
Los diputados del G.P. Popular de Andalucía, 

Antonio Saldaña Moreno, 
Jorge Saavedra Requena, 
Trinidad Herrera Lorente, 

Pablo García Pérez, 
Rosa María Fuentes Pérez, 

Mariano García Castillo, 
María Esperanza Oña Sevilla, 

José Ramón Carmona Sánchez, 
Daniel Castilla Zumaquero, 

Francisco Javier Oblaré Torres, 
Dolores Caetano Toledo, 
Miguel Ángel Ruiz Ortiz, 

Jessica Trujillo Pérez, 
María José Escarcena López, 

José María Ayala García, 
José Ricardo García Román, 

Virginia Pérez Galindo, 
Ana Chocano Román, 

Rafael Joaquín Ruiz Guzmán, 
María Remedios Olmedo Borrego, 

Manuel Alberto Sanromán Montero y 
Dolores Bautista Lora.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 568 XII LEGISLATURA 25 de noviembre de 2024

cv
e:

 B
O

PA
_1

2_
56

8

Pág. 49

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

12-24/POP-001823, Pregunta relativa a los baños árabes de San Pedro, en Córdoba

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Pilar Pintor Alonso, Dña. Araceli Cabello Ca-
brera, D. Antonio Jesús Repullo Milla, Dña. María Beatriz Jurado Fernández de Córdoba, 
Dña. Verónica Martos Montilla, D. José Carlos García García y D. Francisco Javier Vacas 
Pérez, del G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Pilar Pintor Alonso, Dña. Araceli Cabello Cabrera, D. Antonio Jesús 
Repullo Milla, Dña. María Beatriz Jurado Fernández de Córdoba, Dña. Verónica Martos Montilla, D. José 
Carlos García García y D. Francisco Javier Vacas Pérez, del G.P. Popular de Andalucía, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la si-
guiente pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los baños árabes de San Pedro, en Córdoba.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones va a desarrollar la Consejería de Cultura y Deporte en los baños árabes de 
San Pedro, en Córdoba?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2024. 
Los diputados del G.P. Popular de Andalucía, 

María Pilar Pintor Alonso, 
Araceli Cabello Cabrera, 

Antonio Jesús Repullo Milla, 
María Beatriz Jurado Fernández de Córdoba, 

Verónica Martos Montilla, 
José Carlos García García y 

Francisco Javier Vacas Pérez.
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Pág. 50

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

12-24/POP-001824, Pregunta relativa a la estrategia común entre Andalucía y Murcia para vigilar 
enfermedades en su fauna silvestre y actuar contra ellas

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Araceli Cabello Cabrera, D. Manuel Guzmán de la 
Roza, D. Juan Antonio Márquez Lancha, Dña. Mónica Morales Sánchez, D. Rafael Joaquín 
Ruiz Guzmán, Dña. Jessica Trujillo Pérez, Dña. Susana González Pérez, Dña. Rosa María 
Fuentes Pérez, Dña. Ana Chocano Román y D. Erik Domínguez Guerola, del G.P. Popular 
de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Araceli Cabello Cabrera, D. Manuel Guzmán de la Roza, D. Juan Antonio 
Márquez Lancha, Dña. Mónica Morales Sánchez, D. Rafael Joaquín Ruiz Guzmán, Dña. Jessica Trujillo 
Pérez, Dña. Susana González Pérez, Dña. Rosa María Fuentes Pérez, Dña. Ana Chocano Román y 
D. Erik Domínguez Guerola, del G.P. Popular de Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 161 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta con respuesta 
oral en Pleno relativa a la estrategia común entre Andalucía y Murcia para vigilar enfermedades en su 
fauna silvestre y actuar contra ellas.

PREGUNTA

¿Cómo valora el Consejo de Gobierno la colaboración entre Andalucía y la región de Murcia para 
vigilar enfermedades en su fauna silvestre y actuar contra ellas?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2024. 
Los diputados del G.P. Popular de Andalucía, 

Araceli Cabello Cabrera, 
Manuel Guzmán de la Roza, 

Juan Antonio Márquez Lancha, 
Mónica Morales Sánchez,

Rafael Joaquín Ruiz Guzmán, 
Jessica Trujillo Pérez, 

Susana González Pérez, 
Rosa María Fuentes Pérez, 

Ana Chocano Román y 
Erik Domínguez Guerola.
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Pág. 51

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

12-24/POP-001825, Pregunta relativa al proyecto tractor de la industria de la piedra y el mármol de 
Almería

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Julia Ibáñez Martínez, D. Pablo José Venzal Contreras, 
D. Manuel Guzmán de la Roza, D. Juan José Salvador Giménez, Dña. Ángeles Martínez 
Martínez y Dña. Mónica Morales Sánchez, del G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Julia Ibáñez Martínez, D. Pablo José Venzal Contreras, D. Manuel Guzmán 
de la Roza, D. Juan José Salvador Giménez, Dña. Ángeles Martínez Martínez y Dña. Mónica Morales 
Sánchez, del G.P. Popular de Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 161 del Reglamento de 
la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta con respuesta oral en Pleno relativa 
al proyecto tractor de la industria de la piedra y el mármol de Almería.

PREGUNTA

¿Cuál es el objetivo de las ayudas convocadas por la consejería, en el marco del Fondo de Transi-
ción Justa, para la provincia de Almería y destinadas a este sector industrial?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2024. 
Los diputados del G.P. Popular de Andalucía, 

Julia Ibáñez Martínez, 
Pablo José Venzal Contreras, 
Manuel Guzmán de la Roza, 

Juan José Salvador Giménez, 
Ángeles Martínez Martínez y 

Mónica Morales Sánchez.
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Pág. 52

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

12-24/POP-001826, Pregunta relativa a los efectos en los juzgados de Andalucía tras la aprobación 
del Proyecto de Ley de Eficiencia Organizativa del Servicio Público de Justicia

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Daniel Castilla Zumaquero, D. Juan Manuel Marchal Ro-
sales, Dña. María Remedios Olmedo Borrego, Dña. Dolores Martín Nieto, Dña. María Bea-
triz Jurado Fernández de Córdoba, Dña. Trinidad Herrera Lorente, Dña. Ascensión Hita 
Fernández, Dña. María José Escarcena López, D. Mariano García Castillo y D. José Ignacio 
González Nieto, del G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Daniel Castilla Zumaquero, D. Juan Manuel Marchal Rosales, Dña. María Reme-
dios Olmedo Borrego, Dña. Dolores Martín Nieto, Dña. María Beatriz Jurado Fernández de Córdoba, 
Dña. Trinidad Herrera Lorente, Dña. Ascensión Hita Fernández, Dña. María José Escarcena López, 
D. Mariano García Castillo y D. José Ignacio González Nieto, del G.P. Popular de Andalucía, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la si-
guiente pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los efectos en los juzgados de Andalucía tras 
la aprobación del Proyecto de Ley de Eficiencia Organizativa del Servicio Público de Justicia.

PREGUNTA

¿Qué efectos tiene en los juzgados de Andalucía la aprobación del Proyecto de Ley de Eficiencia 
Organizativa del Servicio Público de Justicia, en el Congreso de los Diputados, el pasado día 14 de 
noviembre?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2024. 
Los diputados del G.P. Popular de Andalucía, 

Daniel Castilla Zumaquero, 
Juan Manuel Marchal Rosales, 

María Remedios Olmedo Borrego, 
Dolores Martín Nieto,

María Beatriz Jurado Fernández de Córdoba, 
Trinidad Herrera Lorente, 

Ascensión Hita Fernández, 
María José Escarcena López, 

Mariano García Castillo y 
José Ignacio González Nieto.
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Pág. 53

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

12-24/POP-001830, Pregunta relativa a los problemas de los andaluces

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Javier Cortés Lucena, presidente, y D. Manuel Gavira 
Florentino, portavoz, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 162.1 del Reglamento de la Cámara
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Javier Cortés Lucena, presidente, y D. Manuel Gavira Florentino, portavoz, del 
G.P. Vox en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 162.1 del Reglamento de la Cámara, 
formulan al presidente de la Junta de Andalucía la siguiente pregunta con respuesta oral en Pleno 
relativa a los problemas de los andaluces.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones tiene previstas el presidente de la Junta de Andalucía para resolver los problemas 
de los andaluces?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2024. 
El presidente del G.P. Vox en Andalucía, 

Javier Cortés Lucena. 
El portavoz del G.P. Vox en Andalucía, 

Manuel Gavira Florentino.
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Pág. 54

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

12-24/POP-001835, Pregunta relativa al alumnado con necesidades especiales

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Antonio Sevilla Rodríguez y 
D. Juan José Bosquet Arias, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Antonio Sevilla Rodríguez y D. Juan José Bosquet 
Arias, del G.P. Vox en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 161 del Reglamento de la 
Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta con respuesta oral en Pleno relativa 
al alumnado con necesidades especiales.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones tiene previstas el Consejo de Gobierno para cubrir las carencias del alumnado 
con necesidades especiales?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2024. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Manuel Gavira Florentino, 
Antonio Sevilla Rodríguez y 

Juan José Bosquet Arias.
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Pág. 55

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

12-24/POP-001836, Pregunta relativa a las emisiones contaminantes

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Juan José Bosquet Arias y 
D. Rafael Segovia Brome, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Juan José Bosquet Arias y D. Rafael Segovia 
Brome, del G.P. Vox en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 161 del Reglamento de la 
Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta con respuesta oral en Pleno relativa 
a las emisiones contaminantes.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones tiene previstas poner en marcha el Consejo de Gobierno en relación con las 
emisiones contaminantes, en el seno de sus competencias?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2024. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Manuel Gavira Florentino, 
Juan José Bosquet Arias y 

Rafael Segovia Brome.
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Pág. 56

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO

12-24/POP-001837, Pregunta relativa a la podología en el SAS

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Rafael Segovia Brome y 
Dña. Ana María Ruiz Vázquez, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Rafael Segovia Brome y Dña. Ana María Ruiz 
Vázquez, del G.P. Vox en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 161 del Reglamento de la 
Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta con respuesta oral en Pleno relativa 
a la podología en el SAS.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones tiene previstas poner en marcha el Consejo de Gobierno para incorporar la es-
pecialidad de podología en el SAS?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2024. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Manuel Gavira Florentino, 
Rafael Segovia Brome y 

Ana María Ruiz Vázquez.
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Pág. 57

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

SOLICITUD DE COMPARECENCIA EN PLENO

12-24/APP-003200, Solicitud de comparecencia del consejero de la Presidencia, Interior, Diálogo 
Social y Simplificación Administrativa ante el Pleno de la Cámara

Asunto: Informar sobre las actuaciones acometidas por la Junta de Andalucía en materia de seguridad 
tras el paso de la DANA por nuestra comunidad autónoma

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 22 de noviembre de 2024
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Pág. 58

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

SOLICITUD DE COMPARECENCIA EN PLENO

12-24/APP-003201, Solicitud de comparecencia de la consejera de Inclusión Social, Juventud, Fami-
lias e Igualdad ante el Pleno de la Cámara

Asunto: Informar sobre las medidas desarrolladas por la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Fami-
lias e Igualdad para el abordaje y prevención de la violencia de género en Andalucía

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 22 de noviembre de 2024
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Pág. 59

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

SOLICITUD DE COMPARECENCIA EN PLENO

12-24/APP-003207, Solicitud de comparecencia del consejero de la Presidencia, Interior, Diálogo 
Social y Simplificación Administrativa ante el Pleno de la Cámara

Asunto: Informar sobre las actuaciones acometidas por la Junta de Andalucía en materia de seguridad 
tras el paso de la DANA por nuestra comunidad autónoma

A petición propia
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 22 de noviembre de 2024
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Pág. 60

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

SOLICITUD DE COMPARECENCIA EN PLENO

12-24/APP-003208, Solicitud de comparecencia de la consejera de Inclusión Social, Juventud, Fami-
lias e Igualdad ante el Pleno de la Cámara

Asunto: Informar sobre las medidas desarrolladas por la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Fami-
lias e Igualdad para el abordaje y prevención de la violencia de género en Andalucía

A petición propia
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 22 de noviembre de 2024
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Pág. 61

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

SOLICITUD DE COMPARECENCIA EN PLENO

12-24/APP-003215, Solicitud de comparecencia del Consejo de Gobierno ante el Pleno de la Cámara

Asunto: Informar sobre los informes de la Intervención sobre la contratación de emergencia durante el 
periodo de 2021 a 2024

Presentada por el G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 22 de noviembre de 2024
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Pág. 62

COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

COMISIONES, GRUPOS DE TRABAJO Y PONENCIAS DE ESTUDIO

12-23/COM-000006, Grupo de trabajo para garantizar la protección de menores ante el acceso a la 
pornografía en Internet

Conocimiento de la propuesta de prórroga del plazo para la elaboración del informe
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 22 de noviembre de 2024

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada el 20 de noviembre de 2024, ha conocido 
la propuesta de acuerdo formulada por el Grupo de Trabajo para garantizar la protección de menores 
ante el acceso a la pornografía en Internet, de modo que el plazo para la elaboración del informe del 
grupo se extienda hasta el final del siguiente periodo de sesiones, y ha accedido elevarla al Pleno de 
la Cámara.

Sevilla, 21 de noviembre de 2024. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Manuel Carrasco Durán.
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Pág. 63

COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

COMISIONES, GRUPOS DE TRABAJO Y PONENCIAS DE ESTUDIO

12-23/COM-000007, Grupo de trabajo relativo a la lucha contra la violencia de género en Andalucía

Conocimiento de la propuesta de prórroga del plazo para la elaboración del informe
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024
Orden de publicación de 22 de noviembre de 2024

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada el 20 de noviembre de 2024, ha cono-
cido la propuesta de acuerdo formulada por el Grupo de Trabajo relativo a la lucha contra la violencia 
de género en Andalucía, de modo que el plazo para la elaboración del informe del grupo se extienda 
hasta el final del siguiente periodo de sesiones, y ha accedido elevarla al Pleno de la Cámara.

Sevilla, 21 de noviembre de 2024. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Manuel Carrasco Durán.
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Pág. 64

RÉGIMEN INTERIOR

PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

12-24/AEA-000211, Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 13 de noviembre de 2024, por el que se 
declara desierto el proceso selectivo para cubrir una plaza del cuerpo técnico, escala de técnicos 
superiores, especialidad correctores de textos, por el sistema de oposición libre

Orden de publicación de 13 de noviembre de 2024

El tribunal calificador de las pruebas selectivas para el ingreso en el cuerpo técnico, escala de técnicos 
superiores, especialidad correctores de textos, del Parlamento de Andalucía, convocadas por acuerdo 
de la Mesa de 21 de febrero de 2024, ha comunicado a la Mesa del Parlamento el acuerdo en el que 
hace público que ninguna de las personas participantes ha alcanzado la puntuación mínima necesaria 
para superar el segundo ejercicio.

Por todo lo expuesto, la Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada el día 13 de no-
viembre de 2024,

HA ACORDADO

Primero. Declarar desierto el proceso selectivo para cubrir una plaza del cuerpo técnico, escala de 
técnicos superiores, especialidad correctores de textos, por el sistema de oposición libre, convocado 
por acuerdo de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 21 de febrero de 2024.

Segundo. Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Andalucía y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición 
ante la Mesa del Parlamento de Andalucía, con carácter potestativo, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Sevilla, 13 de noviembre de 2024. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Manuel Carrasco Durán.

file:///C:/parlamen/Bopa/XII_LEG/BOPA120568/javascript:finestraExtractoM('fpu999.jsp?titulo999pu=D00114','descripcion',document.listado.extracto13.value);
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Pág. 65

RÉGIMEN INTERIOR

PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

12-24/AEA-000212, Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 13 de noviembre de 2024, 
por el que se aprueba el cese de doña María de los Ángeles Conde Díaz en el puesto de trabajo 
denominado «corrector o correctora de textos»

Orden de publicación de 13 de noviembre de 2024

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en su sesión del día de hoy, ha acordado declarar desierto 
el proceso selectivo para cubrir una plaza del cuerpo técnico, escala de técnicos superiores, especia-
lidad correctores de textos, por el sistema de oposición libre, convocado por acuerdo de la Mesa del 
Parlamento de Andalucía de 21 de febrero de 2024.

Por ello, procede el cese de doña María de los Ángeles Conde Díaz, que venía desempeñando 
interinamente el puesto de trabajo denominado «corrector o correctora de textos», al amparo de la re-
solución del letrado mayor de 25 de noviembre de 2022 sobre constitución de la bolsa de trabajo para 
desempeñar temporalmente puestos de trabajo de corrector o correctora de textos.

Por todo lo expuesto, la Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada el día 13 de no-
viembre de 2024

HA ACORDADO

Primero. Declarar el cese de doña María de los Ángeles Conde Díaz en el puesto de trabajo denomi-
nado «corrector o correctora de textos», que venía desempeñando interinamente, con efectos económicos y 
administrativos del día de la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía.

Segundo. Ordenar la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición 
ante la Mesa del Parlamento de Andalucía, con carácter potestativo, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Sevilla, 13 de noviembre de 2024. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Manuel Carrasco Durán.
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Pág. 66

RÉGIMEN INTERIOR

PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

12-24/AEA-000217, Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 20 de noviembre de 2024, 
por el que se designa a doña María de los Ángeles Conde Díaz para cubrir interinamente una plaza 
del puesto de trabajo denominado «corrector o correctora de textos»

Orden de publicación de 21 de noviembre de 2024

El artículo 18.2 del Estatuto de Personal del Parlamento de Andalucía establece que, previa desig-
nación por la Mesa, a propuesta del letrado mayor, los funcionarios podrán desempeñar interinamente 
puestos de trabajo de igual o superior categoría a aquella que se le hubiere asignado.

Por su parte, el Reglamento de promoción interna y provisión de puestos de trabajo en la admi-
nistración del Parlamento de Andalucía regula, en su artículo 27, el nombramiento para desempeñar 
interinamente puestos de trabajo no singularizados adscritos al personal funcionario.

El artículo 27 del mencionado reglamento dispone que el sistema general para la selección de perso-
nal para prestar servicios interinamente en puestos de trabajo no singularizados se realizará mediante 
un sistema de bolsas de trabajo creadas al efecto.

Mediante Resolución del letrado mayor de 13 de noviembre de 2024, se ha constituido la bolsa para 
desempeñar interinamente puestos de trabajo no singularizados del cuerpo técnico, escala de técnicos 
superiores, especialidad correctores de textos, del Parlamento de Andalucía.

Siendo necesaria la cobertura de una plaza del puesto de trabajo denominado «corrector o correctora 
de textos», desocupada y dotada presupuestariamente, se ha procedido al llamamiento de las perso-
nas incluidas en dicha bolsa en situación «disponible», según su número de orden, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento de promoción interna y provisión de puestos de trabajo 
en la administración del Parlamento de Andalucía. El turno corresponde a doña María de los Ángeles 
Conde Díaz.

Por todo lo expuesto, la Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada el día 20 de no-
viembre de 2024

HA ACORDADO

Primero. Designar a doña María de los Ángeles Conde Díaz para cubrir interinamente una plaza 
del puesto de trabajo denominado «corrector o correctora de textos».

Segundo. El cese en el puesto de trabajo podrá tener lugar en cualquier momento por acuerdo de 
la Mesa del Parlamento de Andalucía y se producirá, necesariamente, cuando se cubra el puesto de 
trabajo por personal funcionario de carrera del cuerpo técnico, escala de técnico superiores, especialidad 
correctores de textos, del Parlamento de Andalucía.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 568 XII LEGISLATURA 25 de noviembre de 2024

© Parlamento de Andalucía

cv
e:

 B
O

PA
_1

2_
56

8

https://www.parlamentodeandalucia.es
ISSN:2951-8121

C/ San Juan de Ribera, s/n. 41009 Sevilla 
Tlf.: 954592100

Tercero. La toma de posesión deberá formalizarse el día siguiente al de la publicación de este 
acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía.

Cuarto. Ordenar la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición 
ante la Mesa del Parlamento de Andalucía, con carácter potestativo, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Sevilla, 21 de noviembre de 2024. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Manuel Carrasco Durán.
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